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El cambio climático es un problema serio y urgente. 
El clima del planeta Tierra está cambiando rápidamente, 

principalmente como resultado de los gases 
de efecto invernadero que causan las actividades humanas. 

El conocimiento y el reconocimiento de este hecho 
han crecido durante los últimos años. 

En la actualidad el consenso sobre la magnitud del problema, 
las causas y sus principales consecuencias 

es mayoritario.

Introducción w



Es necesario comprender los cambios tecnológicos y normativos que
se tendrán que realizar en los próximos años, ya que, según la evolu-
ción de los cambios de los sectores económicos, de las instituciones y
de la sociedad española en general, seremos más o menos capaces de
adaptarnos a esos cambios y sus efectos nos afectarán de manera
diferente.

Esta guía forma parte de una serie de tres: El cambio climático y sus
efectos: el contexto andaluz, Las medidas de mitigación y sus conse-
cuencias para la industria andaluza y Las experiencias de participación
de trabajadores. Se han elaborado dentro del proyecto, financiado por
la Junta de Andalucía, sobre La Implementación del Protocolo de Kioto
y el Diálogo Social de la que formó parte una jornada formativa a la
que asistieron cerca de 100 representantes sindicales, junto con otros
actores sociales.

Esperamos que os sea de gran utilidad y que sirva para que desde la
acción sindical en Andalucía, en tanto que representantes de los traba-
jadores, podamos proponer y negociar las correspondientes medidas de
mitigación y adaptación ante este cambio del clima.
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El cambio climático es el principal problema ambiental global al que se
enfrenta la humanidad. Entre otros muchos efectos, el calentamiento
global multiplica los fenómenos climáticos extremos (inundaciones y
sequías, olas de calor y de frío), agrava los procesos de desertificación y
erosión y supone una pérdida generalizada de biodiversidad.

España, debido a su situación geográfica, es uno de los países europeos
más vulnerables al cambio climático y sufrirá sequías cada vez más
extremas, reducción de recursos hídricos, más incendios forestales, 
desaparición de playas…, con perjuicios al turismo, la agricultura, la
salud, la diversidad biológica y en general a todos los sectores producti-
vos. Muchos de estos impactos afectarán especialmente a Andalucía. 

El cambio climático es ya una realidad, cuyos costes anuales superan los
80.000 millones de dólares, que obligan a adoptar políticas serias para
mitigarlo y evitar sus consecuencias en el futuro. El coste de no actuar
será muy superior al de las inversiones necesarias para reducir las emi-
siones de gases de efecto invernadero.

Con el objetivo de controlar estas emisiones se firmó en 1997, en el Marco
del Convenio de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, el Protocolo
de Kioto. Este acuerdo, que entró en vigor en febrero de 2005, va a supo-
ner un cambio significativo en las planificaciones energéticas y medioam-
bientales de todos los países que lo han ratificado y aun de los que no.
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La Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres
(CIOLS) y el Comité Consultivo del Sindicato (TUAC) de la OCDE, junto
con todas sus organizaciones miembros, juegan un papel principal en
dirigir el tema del cambio climático, en los diferentes fórums internacio-
nales. Desde la Cumbre de la Tierra de Río en 1992, el movimiento sin-
dical se ha comprometido activamente en el proceso de la Convención
Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCCC). La
Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres (CIOLS)
tiene un estatus de observador en la Convención Marco de Naciones
Unidas sobre Cambio Climático (UNFCCC) y está representada en las
sesiones de los órganos de la Convención. Ha formulado varios plantea-
mientos importantes a la Conferencia de las Partes (COP). 

Desde que las negociaciones empezaron con la aplicación del Protocolo
de Kioto, la Confederación Internacional de Organizaciones Libres
Sindicales (CIOLS) y el Comité Consultivo del Sindicato a la OCDE (TUAC)
han llamado la atención sobre el hecho de que llegar a un consenso glo-
bal de prevención del cambio climático requiere el apoyo de los trabaja-
dores. Cualquier transición hacia un modelo energético más sostenible
conllevaría cambios significativos en términos de empleo, cualificaciones,
estilo de vida y para las compañías. Además, si no se hace nada para com-
batir el calentamiento de la Tierra, el empleo en los países en desarrollo
se vería golpeado más severamente. Por esa razón, los sindicatos están
presionando para que en los procesos de negociación global centren más
la atención en los impactos que causarían en la sociedad y en el empleo
el calentamiento global y en las medidas para reducir emisiones. 

En consecuencia, la Confederación Internacional de Organizaciones
Sindicales Libres (CIOLS) y el Comité Consultivo del  Sindicato a la OCDE
(TUAC) ganaron apoyo para una evaluación de impacto social en los países
en desarrollo al adaptarse al cambio climático en el Convenio sobre
Biodiversidad de la Conferencia de las Partes COP7 en Marrakech en 2001. Se
han elaborado otros llamamientos, en particular referentes al desarrollo de
los programas de “transición justa”, que ayudarían, dentro del marco del
cambio climático, a apoyar la creación de empleo sostenible y a dar el apoyo
transicional necesario en términos de puestos de trabajo y cualificaciones.

w La participación sindical 
en los debates 
internacionales

Los trabajadores y sus representantes en todo el mundo 
son cada vez más conscientes del hecho de que 
los métodos de producción y consumo actuales 
no son sostenibles, que los recursos son limitados y 
que los modelos energéticos son perjudiciales 
para el medio ambiente. 

Los sindicatos a nivel sectorial, regional, nacional 
e internacional están implicados en debates 
de desarrollo sostenible y actúan en una tentativa 
de desarrollar soluciones, especialmente 
en los puestos de trabajo.
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w Resumen de la declaración
sindical en la Conferencia

de las Partes (COP12) 
de noviembre de 2006 en Nairobi

Los  sindicatos saludan a los delegados presentes 
en la 12ª Sesión de la Conferencia 

de las Partes del CMNUCC. 

La COP12/MOP2 debe pedir a las economías industrializadas 
el respeto del Protocolo de Kioto y 

un acuerdo sobre nuevos y más ambiciosos objetivos, 
reforzados por medidas voluntarias 

de los países en desarrollo, 
para así asegurar una reducción seria y 

sostenible de los gases de efecto invernadero. 

La COP12 debe indicar las acciones para prevenir 
las consecuencias del cambio climático 

sobre las comunidades y el medio ambiente. 
Es necesario alcanzar compromisos prácticos, urgentes 
y ambiciosos para asegurar una adaptación sostenible, 

especialmente para los países vulnerables, 
particularmente a través de la transferencia tecnológica, 

los mecanismos de flexibilidad, 
las políticas de transición justa 

y el compromiso de los trabajadores que están 
confrontados a los desafíos del cambio climático.
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Desde el punto de vista de los sindicatos, es vital que la lucha contra el
calentamiento de la Tierra conlleve la necesidad de crear trabajos de
alta calidad y bien pagados, lo que ayudará a reducir la pobreza y subir
el nivel de vida de una población mundial en crecimiento, así como dar
acceso a la gente más pobre a servicios energéticos asequibles. Citan en
este contexto el programa de la Organización Internacional del Trabajo
(OIT) para promocionar trabajo digno como un instrumento para ayudar
a erradicar la pobreza y para los objetivos de la Declaración del Milenio
de las Naciones Unidas.

Figura 1: Participación sindical en UNFCCC (2001-2005)

La participación sindical en esta convención ha aumentado gradualmente
y ha logrado una presencia muy importante. Son principalmente los sindi-
catos de países desarrollados los que siguen esta agenda, debido en gran
parte a las necesidades de reestructuración industriales que resultan de
los acuerdos de reducción de emisiones en el Protocolo de Kioto, pero está
avanzando también la participación de sindicatos de países en vías de 
desarrollo, que tendrán que enfrentarse a serios problemas de adaptación.
La Conferencia de las Partes (COP12) marcó un hito importante en la par-
ticipación sindical que tuvo un papel muy destacado. Las demandas sindi-
cales se dejaron sentir en diferentes ámbitos de la negociación.

50 millones de personas a lo largo y ancho de este mundo 
serán desplazados en los próximos cinco años 
debido al cambio climático.
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b) Participación de los trabajadores: una precondición para la sostenibilidad
de las políticas de cambio climático

La inclusión de los sindicatos en la toma de decisiones y la implementa-
ción es esencial para obtener políticas exitosas y perennes en lo que
hace al cambio climático. Llamamos a la COP12 a:

5. Promover la participación de los trabajadores y los sindicatos en la
toma de decisiones en el lugar de trabajo y a nivel sectorial, nacio-
nal e internacional, teniendo como base los convenios resguardados
por la Declaración relativa a los Principios y Derechos Fundamentales
en el Trabajo de la OIT, como precondición para el éxito de las estra-
tegias de adaptación y mitigación.

6. Fomentar y compartir buenas prácticas donde los sindicatos y los tra-
bajadores están presentes.

7. Fomentar y apoyar las actividades de sensibilización y refuerzo insti-
tucional para los trabajadores y sus representantes con capacitacio-
nes y educación, reconociendo el rol de los sindicatos como provee-
dor sustancial de educación para adultos.

c) El lugar de trabajo: un terreno para la acción contra el cambio climático

Es preciso que se vinculen los objetivos de eficiencia energética y reduc-
ción de residuos en los lugares de trabajo con los objetivos nacionales y
sectoriales pertinentes. Llamamos a la COP12 a:

8. Colaborar en la creación de una nueva cultura en los lugares de tra-
bajo que asegurará la reducción de los gases a efecto invernadero
durante la producción y el ciclo de vida de los productos, así como
también ayudará a cambiar profundamente los modos individuales y
comunitarios de consumo de los trabajadores.
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Los trabajadores y los sindicatos 
deben participar 

en dichas estrategias 

a) Tratar los vínculos entre el cambio climático,
el empleo y el desarrollo sostenible

Las políticas relativas al cambio climático tienen efectos significativos
sobre el empleo. Los mismos deben ser analizados, discutidos y tenidos
en cuenta. La financiación pública para la investigación sobre el cambio
climático debe servir a predecir y prevenir los impactos sociales y
ambientales negativos. Llamamos a la COP12 a:

1. Promover la investigación sobre los efectos en el empleo a corto y
largo plazo a partir de análisis sectoriales y regionales. El estudio sin-
dical que será presentado en un side event, el 11/11 ilustra los pasos
concretos que deben darse para mejorar la comprensión y realizar
cambios positivos.

2. Promover las políticas de transición laboral. Se deben tomar medidas
para asegurar el desarrollo de programas de reconversión laboral, capa-
citación, educación y compensación. Los mismos servirán a construir un
consenso amplio en torno a la lucha contra el cambio climático.

3. Ubicar el cambio climático en el marco del desarrollo sostenible, inte-
grando estrategias de reducción de la pobreza y otras prioridades
ambientales, con las políticas de mitigación y adaptación (incluidas aque-
llas para los grupos vulnerables). Asegurar la incorporación de la dimen-
sión social del desarrollo sostenible en los mecanismos de flexibilidad.

4. Tener en cuenta los efectos redistributivos de las medidas de mitiga-
ción y adaptación.
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13. Tener en cuenta los impactos sociales, laborales y ambientales de la
transferencia tecnológica como precondición para su promoción.

e) Compromisos Poskioto

Los sindicatos apoyan las negociaciones para ampliar el Protocolo de
Kioto después de 2012. Llamamos a la COP12 a:

14. Trabajar por un acuerdo a largo plazo sobre el reparto equitativo del
costo de la reducción de emisiones entre los países en desarrollo y
los países desarrollados después del 2012. Los países del anexo I
deben respetar los compromisos adquiridos en el Protocolo de Kioto.
Además, deben acordar compromisos nuevos y más amplios como
base para el avance de las negociaciones. Los compromisos volunta-
rios de reducción, estabilización o control de emisiones de los paí-
ses en desarrollo son necesarios, y pueden establecerse a partir de
un objetivo cuantitativo en el uso de energías renovables. 
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9.  Promover los planes de movilidad sostenible para desplazamientos
lugar de residencia-lugar de trabajo y en la propia actividad de la
empresa que ofrecen buenos medios de alcanzar una movilidad sos-
tenible basada en iniciativas cooperativas entre sindicatos y emplea-
dores.

10. Llamar a los gobiernos a legislar en favor de la ampliación de los
derechos sindicales; p.e., tiempo para la capacitación y para llevar
a cabo tareas ambientales, derecho a la participación, derecho a la
información (por ejemplo, sobre las emisiones de su lugar de traba-
jo, las elecciones tecnológicas, los planes de ahorro, uso y eficacia
energética), protección del denunciante, derecho a rechazar un tra-
bajo peligroso o que pone en riesgo el medio ambiente.

d) Opciones tecnológicas y responsabilidades sociales

Las opciones tecnológicas y las responsabilidades sociales son elementos
mutuamente dependientes. Los gobiernos deben tener en cuenta esta
relación para poder llevar a cabo el cambio hacia fuentes de energía sos-
tenibles e intensivas en factor trabajo. Llamamos a la COP12 a:

11. Tener en cuenta la disponibilidad de tecnologías para lograr un futu-
ro sin carbono. Implementar medidas como la promoción del ahorro
energético a través de la gestión de la demanda, la eficiencia ener-
gética, las inversiones en un mix de energías limpias, verdes y sos-
tenibles.

12. Fomentar la investigación y el análisis previo al desarrollo e imple-
mentación de soluciones nuevas o emergentes para el cambio climá-
tico. Hacer del impacto ambiental el criterio básico para la promo-
ción de soluciones como el CHP, la captura y almacenamiento de
carbono y el secuestro de carbono.
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Bélgica [FGTB] 
Inclusión de criterios sociales y de participación sindical 
en los mecanismos de flexiblidad 

Bélgica debe reducir sus emisiones en un 7,5% para el periodo de com-
promisos 2008-2012 (siempre, por supuesto, en relación a sus niveles de
1990). Para cumplir con este compromiso ha decidido contar con los
mecanismos de flexibilidad y ha abierto una convocatoria pública para
proyectos de mecanismo de desarrollo limpio. En dicha convocatoria se
incluyeron una serie de requisitos sociales siguiendo las recomendacio-
nes de un comité técnico formado por el gobierno, sindicatos, organiza-
ciones empresariales y ONG. Se trata de conseguir un equilibrio entre los
beneficios económicos, sociales y medioambientales. 

Para ser aceptadas, las propuestas deben cumplir con las normas de la
Guía de la OCDE para Multinacionales, con las ocho convenciones básicas
de la Declaración de Principios Fundamentales de la OIT, con la
Convención 155 sobre Salud y Seguridad en el Trabajo y con la
Convención 169 sobre Pueblos Indígenas. 

Se valoran los proyectos además atendiendo a su influencia en las tasas
de empleo, la calidad de los empleos creados y el desarrollo de capaci-
dades para los trabajadores y trabajadoras. Los proyectos deben incluir
el acceso a servicios básicos para los trabajadores, energía incluida.
Cuando se requiera prefinanciación para estos proyectos, los sindicatos
de los países receptores deben ser previamente consultados. 

De entre las propuestas presentadas a la convocatoria, se han preselecciona-
do ocho, que están actualmente en fase de negociación y validación. La expe-
riencia ha demostrado que cumplir con criterios sociales y medioambientales
ambiciosos no obstaculiza las convocatorias públicas ni condiciona su éxito. 
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w Algunas experiencias 
concretas de sindicatos 
del mundo

Confederación Europea de Sindicatos [CES] 
Evaluación de sinergias entre empleo y cambio climático

La Confederación Europea de Sindicatos ha liderado un estudio sobre los
impactos en el empleo de las políticas de reducción de emisiones de car-
bono en 11 países de la Unión Europea. El estudio se ha hecho en cola-
boración con la consultora francesa Syndex, el instituto Wuppertal ale-
mán, el instituto sindical español ISTAS y el instituto italiano Sindnova.
El proyecto está cofinanciado por la Comisión Europea y Bélgica,
Finlandia, Francia, Italia, España y el Reino Unido. 

El objetivo principal es estudiar cómo la formación continua y la cualifi-
cación de los trabajadores deben contribuir a la necesaria transición
hacia economías bajas en carbono y cómo está transición puede hacerse
de una manera justa social y laboralmente. Además este estudio propo-
ne iniciar un debate entre los diferentes agentes, instituciones, sectores
y países de la Unión Europea.

El estudio evalúa el potencial impacto sobre el empleo de las políticas
contra el cambio climático. Para ello compara tres escenarios: el prime-
ro, en ausencia de actuación institucional y el segundo y tercero con dis-
tintos niveles de respuesta política, como las que actualmente se están
discutiendo en la Unión Europea. Se tienen en cuenta cuatro sectores:
transporte, construcción y vivienda, industria y producción energética.  
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Para los sindicatos es crucial aumentar la sensibilización de sus miem-
bros. Este comité conjunto está presidido por el ministro de Medio
Ambiente y el secretario general de la confederación. 

Alemania [DGB] 
Evaluación de sinergias entre empleo y cambio climático

La confederación nacional DGB ha colaborado con el gobierno, las ONG
verdes y las organizaciones empresariales en un programa para renovar
los edificios y contribuir a la protección del clima, a la vez que se crean
empleos. La Alianza Alemana por el Empleo y el Medio Ambiente tiene
como objetivo la renovación de 300.000 apartamentos, crear 200.000
empleos, reducir 2.000.000 de emisiones de CO2 y reducir también la
factura energética de arrendatarios, arrendadores y Estado. 

Para conseguirlo se facilita la reducción en los costes laborales y el
aumento de los impuestos sobre beneficios. El objetivo inmediato es la
mejora en el asilamiento de los edificios, la mejora en las tecnologías
de calefacción e incrementar el uso de las energías renovables, como
por ejemplo los sistemas fotovoltaicos y solares.

Este proyecto crea miles de empleos en la construcción, calefacción, sis-
temas de aire acondicionado y servicios relacionados. 

La financiación procede del Estado alemán, que ha puesto 1,6 millones
de euros en 5 años. Además el proyecto destina un fondo de 7 millones
de euros para la concesión de créditos blandos. 

Este proyecto funciona desde 1998 para crear empleos, reducir las fac-
turas de calefacción y reducir también la importación de petróleo ale-
mana a través de la eficiencia energética. 

En algunos casos el ahorro energético ronda el 80%. La creación de
empleo no sólo afecta a empleos directos para cumplir con el programa,
sino que generará empleos indirectos en tecnologías nuevas. 

w Protocolo de Kioto en Andalucía l La participación de los trabajadores

Sustainlabour 19

Canadá [UTU] 
los trabajadores del ferrocarril 
se comprometen a ahorrar una tonelada

El sindicato del transporte UTU, que representa fundamentalmente tra-
bajadores del ferrocarril en Canadá y Estados Unidos, inició un programa
de formación sobre cambio climático para sus afiliados justo después de
que tuviera lugar la conferencia de Cambio Climático de Naciones Unidas
en Montreal en 2005. Se trata de un programa de formación en cascada
que llega hasta los puestos de trabajo. En las 18 horas lectivas, los tra-
bajadores y trabajadoras aprenden los puntos básicos del Protocolo de
Kioto, de la planificación de cambio climático, de los programas que se
llevan a cabo desde gobiernos y sindicatos y de los métodos para involu-
crar al mundo del trabajo en las políticas de acción bajo el eslogan: “El
reto de una tonelada en casa y en la comunidad, el reto de una tonela-
da en el puesto de trabajo”. El objetivo fundamental es llamar a los tra-
bajadores y trabajadoras a la acción. 

Comités conjuntos en el Reino Unido [TUC]

La confederación inglesa de sindicatos TUC está llevando a cabo proyec-
tos de sensibilización sobre cambio climático y energía entre sus miem-
bros. El proyecto es financiado por el Fondo de Carbono del Reino Unido
para el año 2006/2007 y engloba diferentes acciones que incluyen el sec-
tor público, el sector privado y los sectores industriales. Los delegados y
delegadas promueven el ahorro energético, y actitudes y comportamien-
tos responsables entre los trabajadores. 

El proyecto además pretende evaluar los resultados desde parámetros
cuantificables de eficiencia energética. Actividades fundamentales del
proyecto son: seminarios formativos, jornadas temáticas, materiales,
estudios comparativos y proyectos piloto. 

En el Reino Unido existe también un comité conjunto gobierno - sindica-
tos que trabaja en el diseño de las políticas contra el cambio climático.

w Protocolo de Kioto en Andalucía l La participación de los trabajadores

Sustainlabour18



w España: las Mesas 
de Diálogo Social

En la Declaración para el Diálogo Social 
firmada en julio de 2004, 

entre las patronales CEOE y CEPYME, 
los sindicatos UGT y CC.OO. 

y el gobierno, se acordó abordar el desarrollo 
que los compromisos y las consecuencias 

del Protocolo de Kioto tendrán sobre 
la actividad productiva y el empleo. 

El funcionamiento de estas mesas 
se reglamenta según el RD 202/2006.
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Se trata de un proyecto tipo de los que pueden ayudar a los países euro-
peos a cumplir con el Protocolo de Kioto. De hecho, es un proyecto que
ha inspirado ya a gobierno y sindicatos belgas en la adopción de un
acuerdo parecido.  

EEUU: Alianza Apolo
una coalición estadounidense de base sindical

Apolo es una alianza de sindicatos, medio ambiente y activistas de base
comprometidos con promover los “trabajos verdes” y la energía limpia.
Apollo es un crisol de diferentes asociaciones que comparten el objetivo
de reducir la dependencia energética, particularmente de la importa-
ción de crudo, y promover conjuntamente un medio ambiente más lim-
pio y la creación de empleos. 

El Plan de 10 principios de Apolo para la independencia energética ha
atraído mucha atención en Estados Unidos, incluso al más alto nivel polí-
tico. La alianza ha actuado también a nivel estatal, promoviendo cuotas
de producción energética de renovables en diferentes estados.  
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Las funciones más destacadas de las mesas sectoriales son identificar y
evaluar el escenario de cumplimiento del PNA del correspondiente sec-
tor, realizar funciones de observatorio del sector durante el funciona-
miento de este plan y, por último, analizar anticipadamente las conse-
cuencias sociales negativas  y las posibles oportunidades que el cumpli-
miento de la norma pueda dar lugar y anticipando, asimismo, las solu-
ciones a estos efectos negativos. 

En el mes de mayo de 2006 se desarrolló la primera mesa general en la
que se decidió su funcionamiento. Además, se determinó que en los pró-
ximos meses se pondrían en marcha el resto de las mesas. Cabe desta-
car que en estas últimas habrá representación, además de gobierno,
patronales y sindicatos, de las comunidades autónomas más representa-
tivas de cada sector. Esta representatividad se calculará en función del
número de empresas y del número de emisiones de cada región.

La constitución de estas mesas supone un caso único en el marco del
Protocolo, ya que en ningún otro país se ha establecido este escenario
de diálogo tripartito, y de anticipación y análisis de riesgos y oportuni-
dades de la ley, así como análisis continuo de los compromisos del país.
En otros estados europeos también se ha avanzado en el marco del cum-
plimiento del Protocolo de Kioto, aunque desde diferente perspectiva.
En Bélgica, los sindicatos junto con el gobierno y la patronal han acorda-
do establecer normas específicas, que beneficien a los trabajadores y sus
representantes, que deben cumplirse en los proyectos que el país ejecu-
te dentro de los mecanismos de flexibilidad de desarrollo limpio.

El momento en el que estas mesas se van a desarrollar coincide con el
cumplimiento del primer año de funcionamiento del PNA I y con la
publicación de los objetivos y los derechos de emisión repartidos por el
PNA II, que estará en vigor en el periodo 2007-2012. Por eso, se espera
el máximo provecho y logro de los objetivos de estas mesas.
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El siguiente paso se dio con el desarrollo del artículo 14 de la Ley
1/2005, en el que se regula el comercio de derechos de emisión de gases
de efecto invernadero, en el que se dice textualmente: “Se constituirán
mesas de diálogo social para garantizar la participación de las organiza-
ciones sindicales y empresariales en la elaboración y seguimiento del
Plan Nacional de Asignación en cuanto a sus efectos en la competitivi-
dad, la estabilidad en el empleo y la cohesión social”. Esta idea, de obje-
tivo principal de las mesas de anticipación y análisis, se repite en el pri-
mer Plan Nacional de Asignación (Real Decreto 1866/2004).

Son tres las funciones principales de las mesas: en primer lugar, identi-
ficar de manera precisa y anticipada las consecuencias que podrían deri-
varse del cumplimiento del Protocolo de Kioto, en especial en relación a
la competitividad, el empleo y la cohesión social. En segundo lugar, ade-
lantar las opciones más eficientes y menos costosas que ayuden al cum-
plimiento de las obligaciones y, en tercer lugar, determinar las oportuni-
dades que, gracias al Protocolo y las normativas que de él se deriven,
como el Plan Nacional de Asignación, se den en los sectores productivos
afectados.

Se formará una mesa general que articulará y organizará el diálogo gene-
ral y 7 mesas sectoriales, una por cada sector incluido en el Plan
Nacional de Asignación, es decir sector eléctrico, refino de combusti-
bles, siderurgia y coquerías, cemento y cal, vidrio y fritas, cerámica y el
sector de la pasta de papel, papel y cartón.

Además, la mesa general podrá decidir la formación de otras mesas, si
se estima oportuno, sobre el seguimiento y estado de otros sectores no
afectados por el PNA.

Las funciones de la mesa general son: canalizar el intercambio de infor-
mación y opiniones entre los grupos representados, analizar y evaluar el
cumplimiento del Protocolo de Kioto en la economía española en gene-
ral y, por último, estudiar y aprobar, en su caso, las propuestas que se
formulen desde las mesas sectoriales.
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Sector eléctrico

Características generales del sector de producción eléctrica

El sector eléctrico se caracteriza por la aparición en los últimos años,
tras la aprobación de la nueva ley del sector, de un elevado número de
pequeñas empresas. Éstas representan un 15% del sector, mientras que
el 85% restante se encuentra en manos de los cuatro o cinco grupos
empresariales que han estado operando en el sector durante los últimos
60 años. Otra característica del sector es el bajo número de consumido-
res que optan por el mercado liberalizado y sí lo hacen por el regulado. 

El nivel de consumo energético crece cada año, con niveles muy por
encima del PIB (Producto Interior Bruto), tendencia contraria a la que se
ha dado en Europa. Por otra parte, se ha aprobado el Plan de Acción de
la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética, que establece un creci-
miento cada vez menor de la demanda eléctrica, hasta llegar a niveles
del 2% en el 2011. 

La planificación del sector energético establece para el año 2011 una
disminución del consumo de carbón, que será suplida por un aumento en
el consumo de gas, a través de las plantas de ciclo combinado, mientras
que las energías renovables también crecerán.

Durante el primer año de funcionamiento del Plan Nacional de
Asignación, año 2005, las plantas de carbón y fuel emitieron mucho más
de lo que se les asignó. Para la segunda fase del plan (2008-2012) se ha
proyectado una reducción mucho mayor.
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w Seminarios sectoriales 
de CC.OO.

Para debatir en profundidad la marcha 
del Plan Nacional de Asignaciones y sus consecuencias, 
CC.OO., ISTAS y las diferentes federaciones 
de los sectores implicados han organizado 
seminarios de seguimiento. 

A continuación se expone 
la descripción de la situación de los diferentes sectores 
y las principales conclusiones 
de estos seminarios. 
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PNA

 



n Las compañías eléctricas no deben repercutir la totalidad de los cos-
tes del cumplimiento del Plan Nacional de Asignación en la tarifa eléc-
trica. Para ello es necesaria una nueva regulación sobre el cálculo de
tarifas y sobre todo del mercado de la energía, adecuando los costes
de producción reales a los costes de mercado. También es necesario
regular medidas que aseguren que las compañías eléctricas trabajan
activamente en la gestión de la demanda, con el objetivo de reducir-
la. En definitiva, para que los costes del cumplimiento del PNA y del
Protocolo de Kioto no signifiquen, de forma inmediata, un incremen-
to de la tarifa, es necesario regular desde la Administración medidas
que corrijan el actual marco y que incentiven aquellos factores que
van en el camino de un menor consumo y una mayor eficiencia.

Se reflexionó sobre el modelo energético del futuro: es muy posible que
sea muy diferente al que conocemos ahora. Aunque no es posible decir
cómo será exactamente, está claro que cambiará, ya que no disponemos
de suficientes reservas de petróleo y gas para mantenerlo. 

Otro tema que se debatió fue la posibilidad de llegar a un escenario de
contracción y convergencia, en el que los países desarrollados disminu-
yan sus emisiones de gases de efecto invernadero hasta un nivel acorda-
do internacionalmente, que permita a los países en vías de desarrollo
aumentar sus emisiones hasta converger en ese mismo nivel. 

El objetivo final es llegar a un nivel común de emisiones que evite el
aumento de 2º C de la temperatura de la Tierra. Pero esto tan sólo sería
posible con importantes cambios en los patrones de producción y consu-
mo, que tiendan a una desmaterialización de la economía.
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Conclusiones y propuestas del seminario del sector eléctrico 

n Son necesarias medidas de ahorro y eficiencia energética que hagan
controlar primero y disminuir después la demanda energética. Ello
sólo es posible a través de una regulación eficaz por parte de la
Administración del Estado.

n Es posible que el reparto de asignaciones por sectores que se ha hecho
en el borrador del Plan Nacional de Asignación, para los años 2008-
2012, afecte de tal modo a ciertas centrales eléctricas de carbón y
fuel que se vean obligadas a cerrar.

n Por tanto, es necesario definir qué centrales podrían encontrarse en
esta situación, para, una vez asegurado que el cierre puede ocurrir,
proyectar un escenario de sustitución de desarrollo económico y social
para las zonas afectadas que asegure que no se perderán empleos. Es
necesario crear planes de cierre o sustitución de las centrales afecta-
das, donde no sólo se vele por el cumplimiento del PNA, sino, con
igual esmero, porque éste no se realice a cambio de la pérdida de
empleo y del tejido industrial de la zona. 

n Esto se desarrollará en el marco de la mesa de diálogo social del sec-
tor eléctrico, en la que se contará con la participación de institucio-
nes públicas, patronales, sindicatos y empresas afectadas. 

n Se tendrá en cuenta no sólo a los trabajadores afectados de las
empresas matrices, sino también a aquellos afectados que pertenecen
a las subcontratas y a las empresas que dependen de las centrales,
como las de transporte, que además aumentan cada año.

n Se necesita urgentemente una planificación energética nacional que ver-
tebre todas las normativas que afectan al sector y que tenga un sentido
común de sostenibilidad energética (PNA; Plan de Energías Renovables,
Planificación de los sectores del gas y electricidad [2002-2011]).
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a la competitividad de nuestras empresas a nivel mundial, siempre
que se les otorguen más derechos de emisión de los necesarios, ya que
pueden venderlos y obtener un beneficio extra.

n Se reconoce que, aunque este sector está haciendo un gran esfuerzo
por mejorar su eficiencia energética, entre otras medidas a través de
la cogeneración, a la vez estas instalaciones de producción de electri-
cidad y calor están siendo una fuente de importantes ingresos para las
empresas donde se ubican.

n Se observó que es muy posible que, debido al aumento de la produc-
ción del sector del año 2005 y a la planeada hasta el 2012, las emisio-
nes asignadas al sector no sean suficientes.

n Por esta razón, cuando se den a conocer las emisiones asignadas por
instalaciones se estudiará si alguna de ellas se encuentra en una situa-
ción delicada.

n En este caso, se estudiará el listado de estas instalaciones en la
siguiente reunión de la mesa de diálogo social, para que allí se defina
un plan de sustitución de desarrollo económico y social en la zona
donde se ubique la planta cuyo cierre fuera previsto.

n En los últimos años se ha observado una tendencia al cierre de peque-
ñas empresas españolas, que están siendo sustituidas por multinacio-
nales. Estos cierres no tienen que ver directamente con las normati-
vas medioambientales, sino con la presión que el crecimiento de las
ciudades está ejerciendo sobre estas pequeñas fábricas, así como la
falta de inversiones en mejora de instalaciones.

n Sería conveniente disponer de datos actualizados anualmente sobre
consumo de energía, de residuos producidos, así como de inversiones
llevadas a cabo en mejora de eficiencia y en proyectos de I+D+i.

n Se precisa aumentar el nivel de recogida de papel usado, ya que
puede utilizarse como materia prima disminuyendo la cantidad de
agua y energía por unidad de producto.
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Sector papelero

Características generales del papel, pasta de papel y cartón

El sector del papel, pasta de papel y cartón está formado por
dos tipos de fábricas, aquellas que hacen papel y las que
fabrican celulosa. Actualmente existen alrededor de 140
plantas en España que suponen el 14% de las instalaciones
del plan, aunque sólo son responsables de un 3% de las
emisiones. La eficiencia energética de las empresas del
sector es de las más altas de Europa, teniendo un mar-
gen de mejora del 0,83% según la Estrategia de Ahorro
Energético. 

La producción de papel crece cada año a un ritmo muy alto, y se cree
que continuará así por un tiempo más, ya que los consumos de papel por
habitante en nuestro país aún no llegan a la media europea; de hecho se
importa aproximadamente el 20% del papel que consumimos. 

Destaca el sector por ser exportador de energía eléctrica, gracias al gran
número de plantas de cogeneración del sector. También por el número
de empleos agrícolas que están asociados al mismo, a través de las labo-
res culturales en plantaciones de eucaliptos. En cuanto al consumo ener-
gético, es tres veces superior el consumo térmico que el eléctrico, por
lo que es conveniente desarrollar todo tipo de mejoras técnicas en cal-
deras y otros consumos térmicos.

Conclusiones y propuestas del sector del papel

n Después de ver los resultados del primer año de funcionamiento del
plan, se llegó a la conclusión de que este plan no ha tenido efecto
sobre el empleo, ni sobre la competitividad nacional.

n Aunque sí se ha observado una diferencia entre las emisiones asigna-
das al sector en los distintos países europeos, lo que sí podría afectar
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Conclusiones y propuestas del seminario 
de los trabajadores y trabajadoras del refino de petróleo

n Se considera que este sector no tendrá problemas para cumplir con los
objetivos planteados en el Plan Nacional de Asignación.

n El cumplimiento de este plan no ha significado un cambio en la com-
petitividad de las empresas.

n Se espera que el cumplimiento tenga como consecuencias positivas la
mejora de la eficiencia energética, disminuyendo los gastos innecesa-
rios de energía, y la modernización de las instalaciones.

n Se reconoce que las nuevas normativas medioambientales que afectan
a los productos derivados del refino del petróleo harán aumentar el
número de emisiones por tonelada producida.

n Es necesario que las empresas opten por invertir en nueva tecnología
más eficiente, en vez de acudir al comercio de emisiones, ya que esto
redundará en beneficios dentro de la propia empresa, asegurando su
viabilidad futura y el crecimiento del empleo.

n Se vio la necesidad de exigir la participación de los trabajadores en
temas de medio ambiente a través de las modificaciones legales nece-
sarias en el derecho laboral vigente y la negociación colectiva.

n Este tipo de encuentros entre trabajadores del sector es necesario, ya
que sirve para el intercambio de experiencias sobre asuntos medioam-
bientales, como es el cambio climático.

Además, se reflexionó sobre el llamado “cenit del petróleo” que advier-
te del agotamiento de este combustible fósil. Se consideró oportuno
seguir los debates e informaciones sobre el tema, ya que esto supondrá
un cambio en el uso de combustibles fósiles en todos aquellos procesos
que ya disponen de sustitutos. Las refinerías tendrán que acompañar
esta transformación para así asegurar su viabilidad futura.
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Industria de refino de petróleo

Características generales de la industria de refino de petróleo

El sector de refino de combustible está formado por 13 instalaciones.
Este sector ha aumentado sus niveles de eficiencia energética desde
2001. Pero los productos finales deben cumplir parámetros medioam-
bientales cada vez más estrictos. 

Esto significa que, aunque el uso de estos combustibles produzca meno-
res niveles de contaminación, se necesita consumir más energía por uni-
dad de producto final. 

Es decir, que pese a los esfuerzos invertidos en mejorar la eficiencia, los
niveles de intensidad energética han crecido y por tanto el número de
emisiones de CO2.

Durante el primer año de funcionamiento del PNA, las refinerías han
emitido un 1,4% más de lo que les había sido asignado, debido a la pues-
ta en marcha de nuevos procesos en alguna de las plantas, una vez apro-
bado el plan.

En cuanto a la evolución en la eficiencia energética del sector se espe-
ra que continúe la tendencia a aumentar el número de emisiones por
tonelada de producto tratado debido a la aparición de normativas
medioambientales más estrictas.

La energía es responsable del 40% de los gastos,
aunque los consumos específicos energéticos
presentan una gran dispersión, ligada a la com-
plejidad tecnológica de cada refinería.
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n Es posible que las nuevas normativas aprobadas con el objetivo de dis-
minuir las emisiones tengan consecuencias positivas en el sector,
especialmente el Código Técnico de la Edificación, que prevé un
aumento de las instalaciones de energía solar térmica, incrementan-
do por tanto la demanda de vidrio plano para colectores solares.

n Es recomendable que las empresas disminuyan sus emisiones de CO2 gra-
cias a inversiones en nueva tecnología y la instalación de las mejores téc-
nicas disponibles, ya que esto redundará en beneficios dentro de la pro-
pia empresa, en lugar de comprar emisiones en el mercado de emisiones.

n Aún existe un número de tecnologías disponibles que pueden hacer
disminuir el consumo de energía y por tanto reducir las emisiones.

n Sería muy positivo para el sector que se aprobara la figura del delega-
do medioambiental en la empresa, para que de este modo pudiera
aumentar la participación sindical en este y otros temas relacionados
con el medio ambiente.

n Este tipo de encuentros entre trabajadores del sector es necesario, ya
que sirve para el intercambio de experiencias sobre asuntos medioam-
bientales, como es el cambio climático.

n En la mesa sectorial creada por el RD 202/2006, se constató la nece-
sidad de profundizar en aspectos relacionados con el objetivo de con-
tribuir al desarrollo y competitividad del sector, aprovechando que
esta mesa realizará funciones de observatorio del sector durante el
tiempo de ejecución del Plan Nacional de Asignación.
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Industria de vidrio y fritas

Características generales de la industria de vidrio y fritas

El sector vidrio está formado por los fabricantes de vidrio hueco, vidrio
plano y fritas. Gran parte de la energía que se necesita para la fabrica-
ción se consume en la primera parte del proceso, en el horno donde se
introduce la materia prima para proceder a su mezcla.

La energía es responsable de entre un 10 y 20% de los gastos totales. Este
sector tiene una característica importante y es la posibilidad de utilizar
vidrio reciclado como materia prima, lo que hace disminuir en un gran
porcentaje las necesidades de energía del producto. 

Este sector ha aumentado la eficiencia energética en los últimos 10 años,
de hecho se encuentra entre los primeros de la Unión Europea en índi-
ces de eficiencia, pero todavía existe un margen de mejora aplicable en
sus instalaciones.

En el caso del vidrio existe un pequeño número de grupos empresariales
a los que pertenecen las 18 instalaciones incluidas en el PNA. En el caso
de las fritas son 19 instalaciones. Los resultados del primer año de fun-
cionamiento del PNA indican que las empresas han emitido un 13% menos
en vidrio y un 18% menos en fritas, respecto de lo que se les asignó.

Conclusiones y propuestas de vidrio y fritas

n Se considera que este sector no tendrá problemas para cumplir con los
objetivos planteados en el Plan Nacional de Asignación.

n Después de observar los datos de verificación de emisiones de CO2 de
las empresas del sector del vidrio y fritas, se considera que el PNA no
tendrá efectos negativos para las empresas, sino al contrario, las
empresas podrían vender las emisiones sobrantes y obtener un bene-
ficio económico de ellas.
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Conclusiones y propuestas

n Se constata la falta de ámbitos de diálogo en las instalaciones que
contempla el plan. Lo que dificulta el conocimiento de los trabajado-
res de cómo estas empresas asumirán sus compromisos.

n Las amenazas de deslocalización por parte de la patronal no se corres-
ponden con los datos de emisiones verificadas del año 2005.

n Es necesario que además de los datos sobre emisiones se informe
públicamente, con datos verificados, sobre eficiencia y consumo ener-
gético e inversiones en I+D+i, entre otros indicadores, en cada una de
las empresas.

n Uno de los objetivos de las mesas de diálogo social es sensibilizar a los
trabajadores, empresarios e instituciones sobre el cambio climático y
el Protocolo de Kioto, por lo que sería conveniente hacer campañas de
información y formación en todas las empresas del sector, especial-
mente en las PYME.

n Visto los resultados favorables del primer año de funcionamiento del
plan, se consideró positivo ampliar los compromisos del PNA a otros
sectores hasta ahora no incluidos.

n Se vio la necesidad de exigir la participación de los trabajadores en
temas de medio ambiente, a través de las modificaciones legales
necesarias en el derecho laboral vigente y la negociación colectiva.

n Es necesario mantener una actitud activa en este tema,
exigiendo la continua modernización de las empresas,
que asegure su viabilidad y la mejora del empleo.
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Industria siderúrgica

Características generales de la industria siderúrgica

La siderurgia concentra la mayor parte de su producción, más del 60%,
en el País Vasco y Asturias. El sector está constituido por un pequeño
número de grupos empresariales que agrupan las 28 instalaciones afec-
tadas por el PNA, de un total de casi 1.000. 

La productividad en toneladas producidas por persona aumenta cada año
en gran medida. El sector emplea alrededor de 20.000 trabajadores. 

En cuanto a la estructura de costes, aproximadamente la mitad corres-
ponde a la materia prima, mientras que los costes laborales son del 17%
y los energéticos 10%.

La intensidad energética del sector ha disminuido drásticamente en los últi-
mos 10 años, es decir es un sector que aumenta su eficiencia energética y
por tanto necesita cada vez menos energía para producir una tonelada.

El sector se ha visto inmerso en cambios en la competitividad internacio-
nal, provocados por varios factores: el aumento en la cuota de mercado
de los plásticos y la aparición de nuevas empresas productoras en otros
países que hasta ahora no eran productores, como China; el incremento
continuo de la demanda, especialmente en países en desarrollo, lo que
hace elevar el precio de la materia prima; y por último las fusiones entre
empresas del sector.

Según los datos verificados del primer año de funcionamiento del PNA, a
estas empresas se les ha asignado aproximadamente un 5% más de lo que
han producido. Estos datos indican que el cumplimiento del PNA no ha
frenado el desarrollo del sector, sino que ha propiciado la inversión en
nuevas tecnologías.
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n Plan de ahorro y depuración de aguas, igualmente con participación
sindical

Elaboración de estudios energéticos en los edificios con el objetivo de
reducir el gasto de energía dentro de éstos.

Instalación y uso de energías renovables dentro de la empresa, sea indus-
trial o de servicios, fundamentalmente solar y biomasa, tanto en el proce-
so de producción como en climatización y agua caliente.

Planes de movilidad sostenible al trabajo, para reducir el uso del vehículo
privado en los desplazamientos de las viviendas al trabajo. Se trata de mejo-
rar los servicios de transporte público, el transporte de empresas (rutas), la
promoción del coche compartido, la gestión racional de los aparcamientos,
el transporte no motorizado (carriles y aparcamientos para bicis, accesos
peatonales…) y las lanzaderas que conecten los polígonos industriales.

n Información, transparencia y control

Derecho a la información de los trabajadores y sus representantes sobre
cualquier tema relacionado con las obligaciones e iniciativas empresaria-
les referidas a energía, emisiones y cambio climático.

Información periódica y control de los representantes de los trabajadores
y los sindicatos de todas las actuaciones empresariales que afecten al
medio ambiente interno y externo: productos utilizados, sistemas de
depuración de gases y de agua, generación de residuos y tratamiento de
los mismos, niveles de ruidos, emisiones, vertidos, etc.

Información sobre los riesgos ambientales de las diferentes actividades y
procesos de producción, sea vía utilización de nuevos productos y materia-
les, sea a través de nuevos procesos de producción o tecnologías.

n Medios y formación

Ampliación de competencias de los delegados de prevención a los aspectos
medioambientales en las empresas en las que aún no las tienen.
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w Ámbitos de actuación
¿Qué puede hacer el sindicato?
¿Qué pueden hacer los trabajadores?
¿Qué se puede hacer como ciudadano?

¿Qué puede hacer el sindicato?

Dentro de la política general medioambiental del sindicato se define la
política en materia de ahorro energético y lucha y adaptación al cambio
climático. 

Los criterios a tener en cuenta en estas áreas coinciden con los generales
en materia medioambiental. Dentro de la negociación colectiva se definen
los siguientes:

n Compromisos de actuación positiva a plantear a la empresa o
administración pública

Realización de estudios energéticos o auditorías energéticas en los centros
de trabajo, con participación del comité y de las secciones sindicales en
el proceso. Plan de ahorro y eficiencia energética,  según los resultados de
la auditoría, con participación sindical. 

Plan de adaptación de las empresas a las nuevas normativas comunitarias
y nacionales, relacionadas con el Protocolo de Kioto, cambio climático y
uso de energía.

Puesta en marcha de un plan de minimización, reutilización y reciclaje de
residuos con participación sindical de su elaboración y realización.
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¿Qué pueden hacer los trabajadores? 

Como trabajadores tenemos también la posibilidad de reducir las emisio-
nes de gases responsables del cambio climático, debido a la energía que
consumimos en el lugar de trabajo.

Para hacer que este gasto sea menor conviene seguir las recomendaciones
sobre ahorro energético.

En el caso de que la representación de los trabajadores haya llegado a algún
acuerdo con el empresario y de este acuerdo se haya llegado a algún plan de
acción (sobre ahorro de energía, de agua, consumo eficiente, etc.) es nece-
sario seguir las pautas que en él se describen para conseguir los objetivos
definidos. Además estos objetivos deben revisarse año tras año, para conse-
guir de este modo una mejora continua en las instalaciones y en la empresa.

Muchas medidas individuales de ahorro energético pueden lograrse en los
desplazamientos al trabajo. Muchas veces no existe la posibilidad de acu-
dir al trabajo de manera razonable en transporte público, pero otras sí
existe esa opción, pero preferimos usar el automóvil. Es preciso un cam-
bio de mentalidad y usar más el transporte público, el coche compartido
y, en algunos casos, la bicicleta.

¿Qué se puede hacer como ciudadano? 

Como ciudadanos igualmente tenemos una responsabilidad, ya que nues-
tras acciones en muchas ocasiones pueden aumentar o reducir las mismas
o favorecer o no el desarrollo de aquellos productos y servicios más efi-
cientes y menos contaminantes. El porcentaje de emisiones de gases de
efecto invernadero que produce el conjunto de los sectores residencial,
servicios y transporte es de aproximadamente el 60% del total.

Para disminuir el gasto de energía en la vivienda podemos optar por solucio-
nes básicas como el cambio de bombillas incandescentes por otras de ahorro
energético. En el caso de los electrodomésticos utilizar aquellos de eficien-
cia energética clase A, que son los que tienen mejor eficiencia energética.
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Creación de comisión de seguimiento específica para aquellas cláusulas
que se negocien relativas al medio ambiente. En el caso de convenios sec-
toriales los miembros de dichas comisiones tendrán derecho de informa-
ción y control en las empresas del ámbito del convenio.

Compromisos de facilitar la formación sobre temas energéticos y de medio
ambiente a los trabajadores y sus representantes.

Los representantes de los trabajadores pueden llegar a acuerdos con las
empresas sobre temas relacionados con el cambio climático y energía, a
través de la negociación colectiva o con acuerdos concretos complemen-
tarios al convenio.

En esta línea se pueden proponer estudios a la empresa como examinar los
efectos de las consecuencias del cambio climático en la empresa, tanto
por motivos físicos (subida de temperaturas, escasez de agua, aumento de
olas de calor, etc.) como las diferentes normativas relacionadas (Plan
Nacional de Asignación, principalmente). 

Se debe solicitar a la empresa cuáles son los planes de adaptación a las
futuras condiciones climáticas. También cuáles son los planes relacionados
con el alcance de los objetivos de reducción de emisiones que la empresa
puede tener ya impuestos por la normativa o que con bastante probabili-
dad tendrá en un futuro. Estos planes complementarán medidas anticipa-
torias en caso de que la aplicación de la normativa pudiera tener efectos
adversos sobre el empleo, para evitar tales efectos o sus consecuencias
sociales.

Estos planes de adaptación a la normativa relacionada con el cambio cli-
mático deben pasar por cambios en el proceso productivo, plan de moder-
nización de maquinaria y uso de fuentes de energía renovables, en todos
los casos con el objeto de reducir el consumo de combustibles de origen
fósil, que son responsables de la producción de gases de efecto invernade-
ro en los sectores industriales.

Estos planes deben contemplar también la puesta en marcha de buenas
prácticas con la implicación de los trabajos en el desarrollo de la actividad.
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Asegurarse de que los sistemas de acondicionamiento de las viviendas (ais-
lamientos térmicos, ventanas de doble acristalamiento, toldos y parasoles,
etc.) son suficientemente buenos para evitar pérdidas de calor en invier-
no y de frío (aire acondicionado) en verano.

Siempre que sea posible utilizar las energías renovables disponibles, ener-
gía solar para calentar el agua de las duchas y grifos, y la calefacción.
Gracias a las máquinas de absorción puede utilizarse igualmente para pro-
ducir frío en verano y refrigerar así la vivienda de un modo no contami-
nante.

Pueden utilizarse calderas de biomasa que completan el calentamiento del
agua o la calefacción cuando no haya suficiente energía solar.

Siempre que sea posible utilizar sistemas de arquitectura bioclimática en
el diseño de casa. Harán que se produzca un ahorro de combustible en el
proceso de calentamiento y refrigeración desde el comienzo. 

Se deben pensar en modos más eficientes de desplazarnos por motivo de
ocio o vacaciones, en primer lugar, siempre que sea posible utilizando el
transporte público o colectivo, y si no existe otra posibilidad utilizar el
automóvil privado de una manera más eficiente  y con biocombustibles, ya
que tienen un balance neutro en CO2, es decir absorben la misma cantidad
de este gas que producen.

En general es importante darse cuenta de que cualquier uso que hacemos
de energía (encender las luces, cocinar, utilizar cualquier electrodomésti-
co, ver la TV, usar el ordenador, ir en coche o avión) lleva unido un consu-
mo de energía y éste una producción de gases de efecto invernadero que
son responsables del cambio climático. 

Y darse cuenta de que este cambio del clima nos afectará directamente a
nosotros, aunque los cambios serán más drásticos dentro de unas décadas,
y afectarán también más drásticamente a nuestros descendientes, pues ya
estamos sufriendo algunas de sus consecuencias: olas de calor, sequías,
huracanes más violentos, etc.
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